
INFORME DE COMISARIO 
del 01 de enero, al 31 de diciembre del 2010 

Señores Directivos: 

Sr. GABRIEL SALGADO LOPEZ, Presidente. 

ING. ANGEL VINICIO ESPINOZA ROCA, Gerente General. 

Señores Accionistas: 

A confinuación, dando cumplimiento a lo establecido por la Ley de Compañías 

en su Art. 291, en mi calidad de Comisario Principal de AUSTROELECTIC S. A., 

emito el siguiente informe de revisión y análisis de los Estados Financieros 

correspondientes al año 2010, los mismos que fueron entregados para su revisión 

y análisis, según lo establecen la normas legales, de acuerdo a como lo regula 

los organismos control según como corresponde. 

Antecedentes: 

La compañía AUSTROELECTRIC S.A., con domicilio en la ciudad de Machala, en 

la Calle Santa Rosa 2219 y Av. Arizaga y General Serrano , constituida mediante 

escritura pública ante la Notaria Quinta del Cantón Machala, el día 17 de 

Agosto del año 2007, según Resolución Nro, 07 M. DIC. 0263, dictada por el 

Intendente de la Superintendencia de Compañías de Machala, habiendo sido 

inscrita con fecha 31 de Octubre del año 2007, el Registro Único de 

Contribuyentes, teniendo como actividad económica principal Prestación de 

Servicios Complementarios Especializados, manteniendo un capital social 

pagado de DOCE MIL, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$ 12.000,00), que corresponden al total de las acciones, distribuidas entre los 

accionistas; sus administradores, en funciones legitimas son: Sr. Gabriel Arturo 

Salgado López, en calidad de Presidente de la Compañía, y el Ing. Ángel Vinicio 

Espinoza Roca, con la Representación Legal como Gerente General de la 

Compañía. 

Para la elaboración del presente informe se ha recogido sugerencias planteadas 

en el reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, así también 
ve 

tomando en cuenta la aplicación por parte de la compañía, de los Principios de 
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Contabilidad Generalmente Aceptados. De tal forma que el informe se resume 

en los puntos que a continuación se explica: 

1, 

  

Cumplimiento de los Administradores.- Siguiendo con lo que 

tradicionalmente ha sido norma para la elaboración de un informe, se 

reviso la documentación soporte que posee la compañía, Estados 

Financieros, los mismos que registran movimientos contables de acuerdo 

ala actividad principal de la Compañía. 

Los Estados Financieros.- El Estado de Resultados desde el 01de Enero al 31 

de Diciembre del 2010 determina un total de ingresos de $354432,35 y un 

total de costos y gastos de $362913.42 generando una pérdida del 

ejercicio $848 1.07, en cuanto al análisis de los rubros de ingresos podemos 

deducir que el 95% respecto del total es por la actividad principal de la 

compañía por lo que se hace necesario proyectar actividades que 

permita la captación de clientes y con ello el incremento de los ingresos 

sobre la prestación de servicios. 

Es necesario buscar la forma de rebajar costos y gastos sin afectar el 

servicio ni la imagen de la Compañía, en cuanto al Balance General 

cortado al 31 de Diciembre del 2010 determina saldo en banco 

conciliado de $26211.10, la Cuenta por cobrar nos genera $73595.03 por 

lo que es necesario ejecutar el cobro de dichos valores. 

La opinión como resultado de la revisión efectuada a los registros de la 

Compañía AUSTROELECTRIC S.A., documental, contable y tributario, no 

revelan situaciones que puedan ser consideradas anormales a de 

incumplimiento, a la normativa legal vigente. 

Machala, 20 de ABñI de 2011 
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